
Calbuco i
AUTORIZA BENEFICIO SIN BEBIDAS
ALCOHOLICAS.-

7 / i n < r ? O U

N° < p fc efe
CALBVCO,
DECRETO EXENTO /V°* ík6 fe . /
VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado par el
D.F.L. A'" i 2006. Decreto Ley 3.063/79sobre Rentas MunicifwU'\. Ley N°20.033 del 01-07-2005,
tontas del Ministerio del Interior.

TENIENDO PRESENTE:
/. - La Miliciiud presentada por el

interesado. -
2.- La cunee ¡tic ion de los derechos municipales.

aegún Eolio A'" Orden Nn __ del __, por valor de
S _ ,y en uso de mix atribuciones legales. -

DECRETO:
AUTORIZASE A

SERtilO OMAR UARCIA ALl'AREZ, C.I. -Vo PDTE. CONSEJO VECINAL DE
Don(a) _
DESARROLLO DE LA ISLA QUIHVA. K. U. T. N° 65.066. V24-K.

¡htru que cu representación de ¡a entidad que dirige pueda realizar un beneficio c
FIESTA ('OSTUMlíRISTA.

INSTALACIONES ÜE LA ESCUELA RURAL SARJÓSE.
en e! local

SECTOR DE SAN JOSÉ
ubicado

El mencionado beneficia can venía de
alimentos v bebidas analcohólicas , funcionará desde Uta 13.00 horas del día DOMINGO 28
hasta las 2i.00 horas del día DOMINGO 2H de DICfüMBRE de 20Í4.

AN0TESE\ REGÍSTRESE E.V LA
COMISARIA $E CARABEROS DE CALBUí O.

1 '\.' • /* *=
LE0NEL VILLARJROEL yiLLARROEÍ

SECRETARIO MUNICIPAL
CSF/LyV/ADM.
DISTRIBUCIÓN:
L- Interesado. 4.- Secretaria.
2.- Carabineros. 5.- Control.
3.- Rentas y Patentes. 6.- Of.Partes.

CAROLA SÁNCHEZ F7GUEROA


